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Informe de Supervisión No: 3 

Contrato No: 202401234 

 
1. ASPECTOS GENERALES DEL CONTRATO 

 

Contratista: LIBIA  ELENA BELEÑO MENDOZA 

Identificación: 42.205.053 

Tipo de Contrato: PRESTACION DE SERVICIOS 

Nombre del Supervisor: OLINDA OÑORO JIMENEZ 

Objeto del Contrato: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
COMPLEMENTAR LAS ACCIONES DE PREVENCIÓ N 
PRIMARIA, PROMOCIÓN, INSPECCIÓ N, VIGILANCIA Y 
CONTROL DE LAS ETV Y ZOONOSIS DENTRO DE LA 
DIMENSION VIDA SALUDABLE Y ENFERMEDADES 
TRANSMISIBLES DESARROLLADAS POR LA SUBSECRETARÍ 
A DE SALUD PÚ BLICA EN LOS MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

Plazo de Ejecución:  

El plazo para la ejecución del contrato será por SEIS (06) meses, Contados 
a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución 

Numero de Certificación de Disponibilidad 
Presupuestal (C.D.P) 202400954 Fecha de C.D.P. 2024/04/19 

Número de Registro Presupuestal (R.P.) 202403117 Fecha del R.P. 2024/06/19 

 
 
 
 
 
 

Valor del Contrato 

 

Contrato Inicial $ 29.400.000 

Adición 1 $  

Adición 2 $ 

Adición 3 $ 

Total $ $ 29.400.000 
 

Fecha de inicio del contrato Fecha de terminación del contrato 
Fecha de                    

Suspensión del contrato 
Fecha de reinicio 

2024/06/19 2024/12/18   
 
 
1.1   MODIFICACIONES DEL CONTRATO 
 

DOCUMENTO 
FECHA SUSCRIPCION 

AAA/MM/DD 
PRÓRROGA DEL PLAZO 

(meses y/o días) 
ADICIÓN VALOR ($) OBSERVACIÓN 

     

     

     

     

 
2. GARANTIAS CONSTITUIDAS POR EL CONTRATISTA (según se establezcan en el Contrato) 

 

Aseguradora No de Póliza 
Actualización de 
Póliza (En caso 

que aplique) 
Amparos 

Vigencia 

Desde 
(yyyy-mm-dd) 

Hasta 
(yyyy-mm-dd) 

   

Calidad del servicio   

Cumplimiento   

Anticipo   

Pago anticipado   
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Calidad y correcto funcionamiento de los 
bienes y equipos suministrados 

  

Salarios y prestaciones   

   Responsabilidad Civil Extracontractual   

   Otros   

 
3. ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO (*) 

 

DESCRIPCIÓN VALOR 

Valor del Contrato Inicial  $29.400.000 

Adición No. 1 $ 

Adición No. 2 $ 

Adición No. 3 $ 

Valor Total del contrato $29.400.000 

Porcentaje del Anticipo % $ 

Porcentaje del Pago anticipado % $ 

Valor Amortizado del Anticipo $ 

Valor Ejecutado del Contrato $ 14.700.000 

Valor por ejecutar $ 14.700.000 

Valor a pagar en el presente Informe $  4.900.000 

No. Factura o Cuenta de Cobro 3 

 
4. INFORMACION SOBRE AVANCE DEL CONTRATO 
 
4.1 SERVICIOS Y/O PRODUCTOS RECIBIDOS A SATISFACCIÓN CORRESPONDIENTES AL PERIODO DEL 19 DE AGOSTO 
AL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2024.  

 
Las actividades desarrolladas por el contratista en el periodo descrito anteriormente, relacionadas con 
cada una de las obligaciones específicas establecidas en los estudios previos de la contratación se 
desagregan a continuación y así mismo se detallan las evidencias o soportes, con lo cual se verifica el 
cumplimiento a satisfacción de la obligación establecida: 

 

Detalle de las Actividades Realizadas- 

Obligación  Producto 

Brindar apoyo en la implementación y seguimiento a las 
actividades y/o acciones de ETV, atendiendo el manual 
establecido para su desarrollo. 

Se brindo apoyo en la implementación y seguimiento 
de las actividades realizadas por el personal 
contratado a cargo, atendiendo el manual establecido. 

Brindar apoyo en la programación, coordinación y 
seguimiento a las actividades de los visitadores ETV a su 
cargo, priorizando las zonas o barrios con alto índice 
Aédico. 

Se apoyo en la programación, coordinación y 
seguimiento de las actividades de promoción y 
prevención de las ETV en los municipios de: 
 
SABANAGRANDE.  

 
Se hizo seguimiento y supervisión de las actividades 
realizadas por los visitadores, en los siguientes 
Barrios, Gaitán, Primavera, Alto de Betania, El 
Libertador, se realizaron 3 Intervenciones,  Primera  
Intervención en el Barrio San Bosco, se 
inspeccionaron  345 viviendas, 2da Intervención  
Barrio El Recreo, se inspeccionaron  139, con el apoyo 
de la Secretaría de Salud Municipal. 3era Intervención 
Barrio La María 1 visitando 250 viviendas. Se 
realizaron bloqueos en los barrios Primavera, San 
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Juan Boso, Se eliminaron diversos en mal estado, 
eliminación de diversos positivos y tanques positivos, 
para erradicar  el focos de infección  y la proliferación 
de mosquitos  y roedores para prevenir el dengue tener 
hogares limpios y saludables, se le socializó a la 
comunidad sobre el lavado y cepillado de tanques de 
almacenamientos. . Se  visitaron 1.711 viviendas.  Se 
realizaron los siguientes entornos Hogar, Educativo, 
Laboral  
 
MUNICIPIO SANTO TOMÁS 
 

Se realizó visita de inspección y monitoreo en los 
barrios, El Carmen, Lucero, 20 de Julio , Buena 
Esperanza, Calle Lucero, La Independencia, Primero 
de Mayo, Volver a Vivir, Villa  Ledys ,    Villa 
Clementina, El Recreo,  San José, Granada, Palo 
Negro Se realizaron  bloqueos en  EL Barrio  El 
Recreo.   Se capacitó a la comunidad sobre ETV en el 
lavado y tapado de albercas y tanques 
almacenamientos, colar las larvas y pupas, utilizando 
un colador, se eliminaron los diversos positivos para 
evitar la proliferación de mosquitos y prevenir el 
dengue,, para erradicar el focos, tener hogares limpios 
y saludables.  Se  visitaron  1850  viviendas.  Se 
realizaron  los siguientes entornos. Laborales, 
hogares, educativos y comunitarios. 
  
MUNICIPIO DE PALMAR DE VARELA 

 
Se realizó visita de supervisión  a los visitadores  en  
los barrio Alfonso López, Villa paraíso, Villa Josefa, 
Villa Nery , se realizaron  bloqueos en los Barrios, 
Alfonso  López, Villa Palmar.  
Se eliminaron diversos en mal estado, los inservibles, 
tanques positivos, se eliminaron llantas, se le socializó 
a la comunidad sobre el lavado y cepillado de tanques 
de almacenamientos, para tener hogares  limpios y 
saludables, para tener mejor calidad de vida, para 
prevenir  la proliferación de mosquito y prevenir el 
dengue, la comunidad estuvo atenta, receptiva, 
participando de la visita intra mural, se visitaron  1.847  
viviendas.  Se realizaron  los siguientes entornos  
laborares, hogares, educativos 
 
MUNICIPIO POLONUEVO 

 
Se realizó visita de supervisión a las actividades y 
bloqueos, realizada por los visitadores en los barrios 
Camilo Torres, Villa Esperanza, Villa Carolina, 6 de 
Noviembre,  Pereque, Nuevo Horizontes, La María  1,  
Villa Paraíso, se realizaron  bloqueos en los barrios 
Camilo Torres, Villa Luna, Villa Carolina,  se le 
socializa a la comunidad  sobre el lavado y tapado de 
albercas y tanques de almacenamientos. 
Se  eliminaron los diversos en mal estado, los 
inservibles  de los patios, para erradicar el focos de 
infección y  la proliferación de mosquitos y roedores, 
para prevenir el dengue, Chikunguña y Sika, se les  
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Socializó   que hay que mantener los patios limpios y 
saludables para tener una mejor calidad de vida. 
Encontramos algunos tanques y diversos limpios, y 
otros en mal estado, algunos  patios limpios, Se 
visitaron  1.237 viviendas. Se realizaron los siguientes 
entornos: Hogar, laborales, educativos y comunitaria 
 

Apoyar la validación de las actividades del programa 
encomendadas a los agentes primarios en salud 
ambiental y/o visitadores de ETV, se cumplan 
eficientemente en cuanto a calidad y oportunidad de 
acuerdo con los lineamientos trazados 

Se  realizó presentación  a las Secretarías  de salud 
de los municipios de Sabanagrande, Santo Tomás y 
Palmar de Varela, para realizar la coordinación de los 
barrios priorizados, las recolecciones de inservibles de 
los diferentes barrios, cementerios  y realizar apoyo a 
las diferentes actividades que organicen las  Alcaldías 
Municipales. 

Entregar semanalmente las planillas de los visitadores 
ETV, en las oficinas de la 
Subsecretaría de Salud Pública Departamental, el día 
definido por el Programa ETV y Zoonosis. 

Se procedió a la recopilación de planillas, se hace 
entrega semanalmente al Ingeniero Guillermo 
Rodríguez, para la respectiva digitación de la 
información del personal a cargo para el debido 
cumplimiento de las actividades de cada municipio 

supervisado. 
Brindar apoyo en la organización y programación de la 
socialización a la comunidad en la promoción y 
prevención de la salud en cuanto a los factores de riesgo 
que inciden y contribuyen a la proliferación del vector 
transmisor del Dengue y demás actividades de 
promoción y prevención de las ETV y las Zoonosis 

Se apoyo en la organización y programación de la 
socialización a la comunidad en la promoción y 
prevención de la salud cuanto a los factores de riesgo 
que inciden y contribuyen a la proliferación del vector 
transmisor del Dengue y demás actividades de 
promoción y prevención de las ETV en los municipios 
de:  
 
SABANAGRANDE- Se realizó charla a la comunidad,  

visita de inspección a la EPS  Mutual Ser, charla 
educativa sobre prevención al Dengue a los usuarios.  
Se realizó charla comunitaria  con apoyo de la 
Secretaría de Salud Municipal en el Barrio San 
Francisco. 

 
SANTO TOMÁS. Se realizó charlas a la comunidad, a 

las instituciones educativas, INTECSA Acción 
Comunal sobre prevención al dengue, capacitan do a 
172  estudiantes,  se hizo acompañamiento A LA 
Secretaría de Salud Municipal, realizando visita casa a 
casa, charla educativa a la  comunidad  prevención 
dengue en el Barrio Palo Quemaos  sobre prevención 
dengue, a   75 personas, acompañamiento a la RUTA 
SOCIAL DE LA GOBERNACION , en la Plaza 
principal, realizando, visita casa a casa, bloqueos y  
charla educativa  prevención dengue a la tercera edad. 
 
PALMAR DE VARELA  - Se realizó capacitación a la 

comunidad en prevención en ETV, visita de inspección 
en las instituciones  y charlas educativas prevención a 
los estudiantes y docentes de las siguientes 
instituciones-  
Institución Educativa Técnica  Comercia   I.E.T.C.  
José María Córdoba,  IETC, Sede  4 de Agosto,  IETC 
María Bernarda,   IETC  María Auxiliadora Sede 3, 
IETC José María Córdoba, IETC San Francisco, se 
capacitaron 320 estudiantes y sus docentes, 
Institución Educativa Agropecuaria  se capacitaron 175 
estudiantes con sus docentes. 
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POLONUEVO-  Se realizó visita de PyP  sobre 

prevención dengue  a la comunidad, se les socializó 
sobre el lavado y tapado de tanques de 
almacenamiento, se realizaron visitas de inspección 
ocular en la parte locativa, charlas educativas en las 
siguientes  Hogar  Bienestar los peluches, Hogar 
Personitas del Futuro, Hogar Comunitario  Ayúdenos a 
Vivir, capacitando a 50 estudiantes y sus docentes, 
charla Prevención Dengue   a los motocarristas del 
Municipio 

Apoyar la gestión de los insumos necesarios para el 
cumplimiento eficiente de las actividades de los 
Visitadores de ETV 

Se gestionó la dotación de planillas del personal a 
cargo para el debido cumplimiento de las actividades  
realizadas de cada Municipio supervisado. 

 
Apoyar el monitoreo del uso de insumos del programa 
ETV y Zoonosis entregados al personal operativo de 
campo 

Se socializa a los contratistas visitadores ETV del 
correcto manejo de los larvicidas. 

Brindar apoyo en la revisión y verificación de los soportes 
necesarios para el cumplimiento de las actividades 
mensuales como único requisito para el trámite de las 
cuentas de cobro de los contratos de apoyo al Programa 
ETV y Zoonosis 

Apoyo en la revisión de los documentos para la 
presentación de la cuenta de cobro del personal 
contratista a cargo. 

Brindar apoyo en la organización del archivo físico del 
Programa ETV y Zoonosis, según los lineamientos de 
gestión documental de la Gobernación 

En este periodo no se programo esta actividad. 

Realizar informe mensual de actividades Se realiza informe mensual de las actividades 
realizadas en el periodo correspondiente 

Realizar todas aquellas actividades que le sean 
asignadas por parte del supervisor, con relación a su 
objeto contractual 

En este periodo no se asignaron otras actividades a 
las pactadas. 

 
5. NOVEDADES O SITUACIONES ANORMALES PRESENTADAS DURANTE EL DESARROLLO DEL CONTRATO 

 
Durante el presente período no se han presentado novedades o situaciones anormales que afecten el 

desarrollo del contrato.  
(En caso contrario describir la situación y las acciones de la supervisión) 
 
6. RESUMEN DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR LA SUPERVISIÓN. 

 

a) Seguimiento financiero y presupuestal del contrato. 
b) Conformación, actualización y seguimiento del expediente con la documentación relacionada con la ejecución 

del contrato.  
c) Verificación del pago de Estampillas  
d) Verificación de la vigencia de la garantía exigida en el contrato. 
e) Verificación y aprobación de los soportes necesarios para el pago. 
f) Expedición de la certificación del recibo a satisfacción correspondiente al periodo descrito, de conformidad 

con el servicio recibido. 
g) Trámite de reconocimiento y pago de honorarios ante la Oficina de Contabilidad 

 
Y todas las demás obligaciones del contrato establecidas en los Estudios Previos, Anexos, y el Manual de 
Contratación. 

 
7. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA RELACIONADAS CON EL PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES (Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios, en el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002, Leyes 828 de 2003, 1122 de 2007, 1150 de 2007 y 1562 de 2012, Decretos 1072 de 2015 y 1273 de 2018 y 
demás normas concordantes). 
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OLINDA OÑORO JIMENEZ quien actúa en nombre y representación del Departamento del Atlántico, en calidad de 

Supervisor, deja constancia que el contratista ejecutó a cabalidad el objeto del contrato conforme a lo señalado en el 
Estudio previo, y verificó el cumplimiento de las obligaciones del contratista con los sistemas de Seguridad Social 
Integral en salud, pensiones y riesgos laborales, información que se puede constatar en la planilla , certificación de 
pago correspondiente al periodo aquí relacionado. 

7.1 ANEXO CONTROL DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL (*) 

 

Número de la Cuenta de Cobro Número de la Planilla 
 

Fecha de Pago Planilla 

 
Valor Total de la Planilla (sin 

intereses) 

1 9468875984 2024/07/12 $117.100 

2         9468876085 2024/08/09 $292.800 

3 9473178244 2024/09/16 $292.800 

 
SUMATORIA TOTAL DE LAS 

PLANILLAS 

 
$702.700 

(La sumatoria total de las planillas sin intereses debe ser igual al pago de la seguridad social sobre el 40% del valor del 
contrato) 

NOTA: Aplica para persona natural. Para persona jurídica, anexar certificación del pago de planillas de 
Seguridad Social por parte del Representante Legal y/o Revisor Fiscal con los soportes asociados. 
 
 
Se firma en Barranquilla, a los 25 días del mes de septiembre de 2024. 

 
 
 
 
FIRMA DEL SUPERVISOR    FIRMA DEL CONTRATISTA 
C.C.: 32.834.196 de Baranoa                C.C.: 42.205.053 de Corozal (Sucre) 
 

VALIDACIÓN PLANILAL DE PAGO – LIBIA  ELENA BELEÑO MENDOZA 

 

http://www.atlantico.gov.co/


                  
  

 

 

 

CERTIFICADO 

EL QUE SUSCRIBE- REFERENTE PROGRAMA ETV Y ZOONOSIS 
SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA  DEPARTAMENTAL 

SECRETARÍA DE SALUD  

                                                         EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

                                                                       NIT: 890.102.006 - 1 
 

CERTIFICA 

Que la Sra. (Sr.) LIBIA  ELENA BELEÑO MENDOZA, identificada(o) con la C.C No 42.205.053, realizó 
en el periodo comprendido del 19 de agosto al 18 de septiembre del 2024, de acuerdo al objeto 
del contrato de prestación de servicios No 202401234; PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA COMPLEMENTAR LAS ACCIONES DE PREVENCIÓ N PRIMARIA, PROMOCIÓN, 
INSPECCIÓ N, VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS ETV Y ZOONOSIS DENTRO DE LA DIMENSION VIDA 
SALUDABLE Y ENFERMEDADES TRANSMISIBLES DESARROLLADAS POR LA SUBSECRETARÍ A DE 
SALUD PÚ BLICA EN LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, en el Programa ETV y 
Zoonosis, las actividades que relaciona en el informe del mencionado periodo.  

En constancia de lo anterior se firma el 23 de septiembre del 2024.  

Cordialmente, 

 

 

ELIANA BOLAÑOS BOLAÑOS 
Referente Programa ETV y Zoonosis 
Profesional Universitario 
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Barranquilla, 22-03-2024 
 
 
Doctor 
EDGARDO GÓMEZ BARROS 
Subsecretario de Contabilidad 
SECRETARÍA DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
egomez@atlantico.gov.co 
 
 
ASUNTO: UTILIZACIÓN DE FIRMA DIGITAL EN INFORMES DE GESTIÓN (RESPUESTA A CIRCULAR 
20210740003173 DEL 16-11-2021) 
 
Cordial saludo. 

 
La Subsecretaría de Salud Pública recibió la circular con radicado 20210740003173 del 16 de noviembre de 

2021, por medio de la cual el Subsecretario de Contabilidad del Departamento del Atlántico informó lo 

siguiente: 

“Por medio de la presente nos permitimos informar que a partir de la fecha el formato de 
INFORME DE GESTION DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR, debe tener firma manuscrita, 
en caso dado que el supervisor siga con la firma digital debe informar por correo electrónico a 
este despacho al correo egomez@atlantico.gov.co y cargar con la respectiva cuenta como 
adjunto al informe (…)”. 
 

Dado lo anterior, me permito comunicarle que la Subsecretaría de Salud Pública del Departamento del 

Atlántico, continuará utilizando la firma digital1 en los informes de gestión de Supervisión y/o Interventoría 

pendientes de la vigencia 2023 y los que se generarán en la presente vigencia 2024 hasta el mes de diciembre, 

para los contratistas cuyo supervisor sea la Subsecretaria de Salud Pública del Departamento del Atlántico. 

Atentamente,  

 

 

OLINDA OÑORO JIMÉNEZ   
Subsecretaria de Salud Pública  
Secretaría de Salud del Departamento del Atlántico 

 
 

1 Ley 527 de 1999 - Artículo 28 
“ARTICULO 28. ATRIBUTOS JURIDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando una firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor 
de aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido del mismo. 
PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 
1. Es única a la persona que la usa. 
2. Es susceptible de ser verificada. 
3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 
4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que si éstos son cambiados, la firma digital es invalidada. 
5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional”. 
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